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boletín €>ftaal 
D E LA PROVINCIA DE M A D R I D 

ADTO&TgIVGIAi o r i a i A i . . 

Las lcyc9, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETÍNK8 OHCÍALESHC Uan do man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de las mencionados perió
dicos. 

(P- órdm da 6 de Abril io 1839.) 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS, E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE BOTCMCIO».—En esta capital, llevado á domicilio, tO rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3(> el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones <*.n Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuenearral, 81.—Fuera do esta capital, directamente 
por medio do carta á la Administración, con inclusión dol importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reale». 

ADVERTENCIA HDITOSUAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptóla* 
que sean á instancia de parte no pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio naeional ^'uediuianc de las mismas» 
pero los de ínteres particular pagaran cío* reales pof 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GUERRA, 

Excmo. Sr.: El Gobierno de la Repúbli
ca ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Que en la relación de cab.t-» 
líos á que se refiere el art . 2.* del regla
mento de 2d de Setiembre último y el 
art . l .*del decreto de 15 de Noviembre 
siguiente, que con objeto de verificar la 
requisición de cobaltos deben entregar 
todos los Ayuntamientos á las Autorida

des militares de su respectiva provincia, 
se manifieste el nombre.y reseña comple
ta de cala caballo. 

Stígundo. Que los dueños de los caba
llos declarados útiles, pero libres, no pue
dan en-.ijenarlos hasta que el Gobierno dé 
por terminada la requisa, por si algunas 
provincias no pu lieran cubrir el cupo que 
les corresponda p j r falta de caballos ú t i 
les, en cuyo caso ss suplirá esta falta 
proporcionalmente con el sobrante de las 
otras provincias. 

Tercero. Que la palabra gran alzada, 
i que exceptúa el ar t . 8." del citado 
[ decreto de 15 de Noviembre, se compren

da la de siete cuartas y 10 délos en ade 
lante; y que la sustitución á qu. 'se refie
ro el mismo u n . S.* tenga lugar precisa
mente dentro del término de 15 dias, á 
contar desde el en que se termine la r e 
quisa, no pu lien lo verificarse dicha sus
titución si 1 is l u í ñ i s de los caballos no 
present¡ren aquellos con que deban sus
tituirse en el In lie ido término. 

Cuarto. Qut j 'm e n b j r g o d e que el 
decreta de 15 Je Setiembre 11 j i como mí
nima la ulzvla en .si ite cuartas menos un 
dedo, lo Bta le si ite cuartas y un dedo; 
disponiendo a a n i sno que la edad de los 
caballos ¡>.»ra c insi lerarse útiles sea la de 

cuatro á l') años cumplidos en las p róx i 
mas pasadas yerbas. 

Quinto. Se recuerda á l i s Autorida
des, por si en algunos puntos del litoral 
se remiten cünl los á UV.mcia, Por tugal , 
Gibraltar ú otro punto o.\ objeto de elu
dirlas le la requisa, la responsabilidad 
en que incurren con arreglo al articulo 
6. ' del mencionado decrej-o de 18 de Se 
t iembre úl t imo. 

Lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios g u a r 
de á V . E. muchos :m >•> Muivi I 2 de D i 
ciembre de 1873.=» Sanche/. Bregua.=» 
Sres. Capitanes generales de los distritos i 

~ (u<r 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

Sesión de 17 de Kovkmbrc de 1873. 

Abierta la sesión á la3 diez de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Ñongues, y con asistencia de I03 Sres. Folgueras y Briones, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Continuando la revisión de los casos en que los Ayuntamientos de la provincia y Comisiones la ltelrito de esta capital acordáronla exención ó excepción de mozos 
comprendidos en el alistamiento para la reserva del ejército y respecto de los cuaie3 no se Interpuso recia nación, se obtuvo el resultado siguiente: 

PUEBLOS 6 DISTRITOS. NOMBilES. RESULTADO. 

San Martin de Valdeigiesias. . Tomás Navas Goraez. 
Junn García Parras . 
Jus to B rlanas Cabezuelos. 
Jur.n González Narbon. 
Doin'n go Yu te Aguilar 
Ju-tiniaiío Vaquerizo. 
Darío Carla y González. 
Mariano P . i v z Toribío. 
Tomás Garrido Gómez. 
Nemesio Sánchez y Sánchez. 
Fulgencio González. 
Sebastian M.uiiu. 
Vicente B u o n a . 
Pedro G r c i i . 
Patricio P e r e \ 
José Agua-i0 y Gutiérrez. 
Miguel Lucas Pérez. 
Saturio P<-vednno. 
Francisc B u 0 . u i y Paredes. 
Jj$é Demetrio Torreglosa. 
Francisco Crtsítóibtnb Arrivas. 
Juau Lucas Caí leña. 

Martin Hernández de Aranda. 
Vicluii ' i <» Megia. 
Á^raplto Dlmas Pérez . 

Inúti l . 
Puiidieute de ampliación del expediente de hijo de paire impedido y pobre. 
Plem de la formación de expedienta de hermano de soldado. 
Inútil . 
p.-iiliente de la ampliación del expediente de hijo de pa Iré impelido y pobre . 
Ídem .¡esur^conociinientopor habersidodecbtradosuhermano útil para trabajar, 
ídem de ampliación del expediente de hijo de viuda. 
Útil. 
T n líente do ampliación del expediente de hijo de viuda. 
I -út i l . 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de impedido y pobre, 
ídem é id. 
1 leu» e id. 
1 Ítem 1 1 . dií hermano soldado id. 
Ll . iu lu Id ptesent clon del expediente de hermano soldado. 
A . 1 ^ rv . .¡ )i» ni rKspital Militar. 
PtüVdleuU de ampliación del expediente de hijo de viuda. 
fríen <iel excediente de hijo de viuda pobre. 
Inúm. 
Ten líente de ampliación de hijo de viuda. 
Inútil. 
Pendiente leí reconocimiento del mozo por hab»r si lo declarado apto para t r a -

b . j r *\ p 'd re . k 

ídem • n i 1 <ci 0 del expediente de hijo de impedilo y pobre. 
I lem id. i l. de h j o de viuda. 
Inúti l . 

Y n o h ^ u i o mi s asuntos de qué tratar, se levantó la sesión de qu j ce r t i f i co . -Nougués . -C . Po/.zi, Secretario inter ino. 

http://Bu0.ui


Sábado 0 de Diciembre de 1875 . 

Sesión de 18 de Noviembre de 1873. 

de ¡a antc í i í í . 8 C 8 Í O n á b S d l 6 Z d C h m a ñ a n a » b a J ° , a Presidencia del Sr. Nougués, con asistencia de los Sres. Fresneda, Folgueras y Briones, se leyó y fué aprobada el a c t a 

wi^^mSíitS^&S^. C M ? 8 e n q u e ^ A y u n t a m i e n t o s de la provincia y Comisiones de distrito de esta caí ital, acordar* n la exención ó excepción de mo7o 
comprendidos en el alistamiento para la reserva del ejército y respecto de los cualesi no se interpuso reclamación, se obtuvo el resultado siguiente: m ° Z o * 

PUEBLOS Ó DISTRITOS. 

Santa María de la Alameda. 

Gargantilla. . 
Garganta. . . 
Valdemaqueda. 

Navecerrada. . 
La Aceveda. . 

> 
Gascones. . . 

» 
Canencia. . . 

a 
Buitrago. . . 

I 
> 

Aldea del Fresno. 

Zarzalejo. 

Congreso. 

NOMBRES. 

Mariano Herranz y Jiménez. 
Justo García y García. 
Genaro Herranz y Manzano. 
Pedro Rodrigo García. 
Deogracias García y Segovia. 
Bruno Martínez Fernandez. 
Emeterio Martin del Moral. 
Claudio Esteban Pablo. 
Telesforo Segovia Mutasanz. 
Dámaso Espinosa y Jorge. 
B ild' mero Garda Sanz. 
Gregorio Sauz y San/.. 
Bonifacio Sanz Viccro. 
Faustino Martin González. 
Felipe Fernandez Hernández. 
Feliciano Montero López, 
l loman Sanz ."¡acobo. 
Sebastian Arias González. 
Edunrdo Bustos y Moral. 
Gregorio Hilario Serrano. 

Julián Peña Faicano. 
Antonio Martin y Martin. 
Hilario Miguel Pizarro. 
Leonardo Sánchez de la Peña. 
1'e.lro Pastor Sánchez. 

Vicente Ventura de la Fuente . 
Francisco Suñe y Morales. 

RESULTADO. 

Útil. 
Inútil. 
Inútil . 
Inútil. 
Útil. 
Inútil. 
Útil. 
Exento por sostener dos hermanos huérfanos. 
Útil. 
Útil. 
Inútil. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda pobre. 
Inútil 
Pendiente de ampliación del expediente de hermano de soldado. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda pobre. 
Excluido pürhuber filleeido. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda pobre. 
Pendiente de ampliación del expediente de hermano soldado. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda pobre. 
Pendiente de su reconocimiento por haber sido declarado apto para trabajar 

su padre. 
A ohservacion al IIo«pital Militar. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda. 
Pendiente ríe ampliación del expediente de hijo de viuda. 
Exento como hijo de sexagenrio pobre. 
Pendiente del reconocimiento del mozo mediante estar apto para trabajar el 

padre. 
EX'.MIIO como hijo de viuda pobre. 
l ío se presentó por haliarse enfermo; la Comisión acordó pasará el Tribunal 

médico a su casa habitación para su reconocimiento. 

Dada cuenta-del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Quedar enterada de una comunicación 
en que el Sr. Comandante general de 
Voluntarios de la República participa 
haberse suprimido las guardias que pres
taba la fuer/a a sus órdenes, y manifes
tarle que la Comisión queda satisfecha 
del comportamiento de los Voluntarios 
q u e han prestado servicio en Ir. Casa Pa
lacio de la Diputación. 

Conceder 15 dias improrognbles, que 
empezaran á contarse desde esta fecha, 
á D. Caries Pérez de Guzman, para pre
sentarse á reconocimiento como alistado 
en la reserva en el distrito del Congreso, 
y el cual será declarado prófugo si no lo 
verificase á la terminación de dicho 
plazo. 

Negar á D. Andrés Gallego, Comisio
nado que dice ser para la recluta del 
Banderín de Ultramar, la autorización 
que ha solicitado para alistar á aquellos 
acogidos que voluntariamente se presten 
á ello. 

Negar al Alcalde de Navalcarnero la 
condonación que ha solicitado de la mul-

, ta de 5ü pesetas impuesta por no haberle 
presentado el día 13 del corriente los mo
zos comprendidos en el alistamiento para 
la reserva. 

Negar á D. José Alavern y Raspall, 
L . José de Argumosa, D. Juan Manuel 
Mnriant, D. Isidro Gallardo y D. Arr.aior 
Gifre, el pcrmi>o que batí solicitado para 
hacer en el Hospital de San Juan de 
Dios estudios especiales de las enferme
dades l e la piel. 

Terminado el despacho ordinario, se 
dio cuenta de los expedientes puest 8 al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Ordenar al Ayuntamiento de Povue-
l o d e Alircon, que. ínterin se aprueba el 
presupuesta municipal,se cubra la v i -
cante de Secretario con el sueldo de 1.375 
pesetas anuales, por s-r Insuficiente p i 
ra Batiófúcer laií necesidades de dicho 
funci'oi:.ri" él de nna pesi ta 5(1 emitimos 
diarios, Señalado por la Junta «Jv* aso
ciados. 

Prevenir ál Ayuntamiento de Ciem-
pozueb-x ur reata <i« nuevo a elegir De
positar! de lo Condes municipales, en 
atcncl n a que la negativa i|g D. S-.b'no 
Fernandez Orim-fn, *«;tá p i c n a m e (o 
justifícala ron arreglo á la ley; O e b i e n 10 

/ tener p r - s n i e dicho municipio qu-* este 
cargo no es en ÚÍDgttQ caso con arreglo a 

la legislación vigente, cargo concejil ni 
menos obligatorio. 

Desestimar ol recurso de alzada inter
puesto por D. Vicente Ferrer de Suva, 
contra la cuota de repartimiento impues
ta a la parte «le la Dehesa boyal, de su 
propiedad en Torrelodones. 

Ordenar al Ayuntamiento de esta 
capital expida, de conformidad con lo 
dispuesto en el art . 118 de la ley munici
pal, la certificación que D. Francisco 
Salmeiro tiene reclamada de los acuer
dos recaídos á MIS solicitudes cen moti
vo de la imposición de triples derechos de 
once envases de petróleo. 

Ordenar al Alcalde de Morata de Ta -
j m V , que en el preciso término de ocho 
días, y reuniendo el Ayuntamiento, in-
f)rme sobre los extremos que compren
de la instancia de D. Modesto Sánchez 
Bravo, fecha 5 de Agesto ultimo, rema
tante de arbitrios de comer, beber, y ar
der, suspendiendo, mientras no recaiga 
resoiuciuti en este asunto, los p r cedí-
mientos de apremio que contra el mismo 
se siguen. 

Desestimar la solicitud en que el 
Ayuntamiento de Aranjuez pi !e la re
baja del 2 y medio por ciento que por 
aeuerdo de la Junta municipal se impuso 

' á la riqueza territorial de dicho pueblo. 
Manifestar al Sr. Director general de 

la Deuda publica, que no existiendo en 
las oficinas de la Corporación mas antece
dentes que dos reclamaciones hechas por 
el pósito de Meco en 8 de Julio de 1850 
y 29 de Julio de lh65, no puede asegu
rarse ni ponerse su legitimidad á la 
carta de pago de 43.471 reales 32 mara
vedís expedida en el año 1842. 

Orlenar al Ayuntamiento deLoeches 
efectúe en unión del médico D. José Ma
ría Pérez de Arce, la liquidación de lo que 
este ha dejado de percibir indebidamente 
de sos honOrarÍ08 devengados como Mé
dico-titular; que la suma que arroje dicha 
operación se incluya en el presupuesto 
adicional con arreglo al art . 135 de la ley 
municipal, y que se proceda el abono del 
crédito que resulte en favor de dicho 
Sr. Perca de Arce. 

Ordenar se libre, con cargo á la par
tida consignada en presupuest> para ca
lamidades y á tavór del Alcalde de Titúl
ela ó p'TS'ma quo el mismo designe, la 
cantidad da wO pesetas, cuya b m r s i o n 
para combatir la epidemia variolosa 
dispondrá* do acuerdo con el mé l i co 
encargado de la asistencia y cura párroco, 
en la forma más conveniente, sin perjui

cio de rendir la oportuna cuenta justifi
cada, tan luego se haya hecho la inver
sión . 

Prevenir al Alcalde de Galapagarque 
sin contemplación de ningún género, y 
con arreglo á las f icuhades que le conce
de la ley inunn ipal, compela y obligue 
al saliente á la entrega de todos los do
cumentos y fondos pertenecientes al mu
nicipio, recurriendo, si fuese necesario, al 
Juzgado de primera instancia. 

Dar cuenta á la Diputación de las 
cuentas municipales de Y.aldeolmos, cor
respondientes ül año 18137 á 68 y 1868 
á 0 9 . 

Declarar solventados los reparos 1.*, 
4.*, 5.* y 6.", puentes á la cuenta munici
pal de Oteruelo del Valle de 1868 á 69 y 
ordenar al Alc-lde remit» copia certifica
da del cargareme para acreditar el rein
tegro de l<x< 24 escudí s á que el 2." se re
fiere, y que se verifique el de los seis es
cudos mencionados en el 3.* 

Eliuiin r de la cuenta municipal de 
Alameda del Valle, correspondiente al 
año 1868 á 69, los reparos 2.*, 3.", 0. ' , 
8.*, 9 / y 10; ordenar ul Alcalde que por 
los cuentau.iiites se acompañe la carta 
d • pago á que el 1.* s<« refiere; que Se. 
reintegren los 20 escudt s del 4 . \ los 10 
del 7.*, y !os otros 10 del 5.*, si no se 
acompaña cuenta con el recibí del inte
resado. 

Prevenir al Alcalde de Bustarviejo 
requiera á D. Caüxt» Rivero á la exhibi
ción del reribo de 47 escu os 150 milési
mas y ordene al Depositario que lo sus
criba el reintegro de dicha suma; que se 
reintegren igualmente 2U escudos 500 
milésimas recaudadas de menos por el 
arriendo de peso y medida, si no se hu
biese hecho efectivo este crédito; que se 
remita copia justificada te la autoriza
ción para negociar dos resguardos de la 
C ja de De; ositos, imoor&nteé 12o escu
dos 248 milésimas, y que se reintegren 
inmediatamente, los 102 escu los 5()0 mi
lésimas impoite del material de escuelas, 
por no habersp justificado su inversión á 
pesar del tiempo trascurrido y las dife
rentes érdenés comunicabas al t fecto. 

Expedir el op mino pliego de reparos 
á la cuenta municipal de Anchóelo, por 
el :.ño de 1808 a 6'.»; debiendo firmarse 
expeüiente separado p-r» la justificación 
del cot-si ietablc g-..sio hecho en obras 
publicas 

Autorizar al director del IItsptcip, 
pira que, previa*? las f>r.nulidades regla* 
mentarías, haga entrega de dos acogidos 

á D. Pascual Saezcon el fin de enseñarles 
el oficio de zapatero. 

Conceder licencia al ncogido José 
Monforte, con arreglo al articulo 9S del 
reglamento. 

Conceder el ingreso en el Hospicio ¿ 
la niña Josefa Asensio Vallejo. 

Aprobar la subasta para el aprovecha
miento de pastos tiel monte Peña del Ga
to, de Redueña, adjudicando di unitiva
mente el remate á favor de D. Ramón de 
Castro, por 30 pesetas; y la verificada 
para los de la Dehesa boyal de dich- pue
blo á favor de D. Vicente Velasco, por 
80 pesetas. 

ídem la recomposición de tapias de 
los mentes Dehesa Vieja y Navalma lero 
<ie Bustarviejo, adjudicada b piimera á 
D. Eusebio Esteban por I.U00 pesetas, y 
la segunda á Pedro de L:. fuente por 698. 

ídem de la corta de 40 robles viejos 
de la Dehesa boyal de la Acebeda, adju-
dicados á los vecinos por 0» pesetas. 

Autorizar al ayuntamiento de Mnja-
dahonda para celébar teicera subasta de 
los pastos de ja Dehesa boyal con plazo 
de 15 dias y bajo el tipo de 75 I pesetas. 

Manifestar á los Ayuntamientos do 
fuente el Saz y el Álamo,* que puede su
bastar lus pastos de inviern , el primero 
de las heras y el segundo de la Di hesa 
boyal. 

Negar al Ayuntamiento de Oteruelo 
del Valle la adjudicación gratuita para 
los vecinos de 40 robles viejos del mon
te la Ladera: al de SomcsW rra la de 60 
robles de la Dehesa boyal, en igual 
concepto; y al de la Acebeda y Robledillo 
de la Jara respectivamente, el aprove
chamiento también gratuito, de ios pas
tos de laDeheSa boyal, exee; te el primer 
trazon y los de prado Concej •, lo cual 
podrá hac rse por el precio oe tasación. 

Anular la subasta verificadn para el 
aprovechamiento de pastos de Monte-
agudillo, excepto los tranzones Prado 
montano y Colladiilo, R bledo de 
Chávela, por haberse prot. st i i i del acto 
respecto á la publicación; debiendo cele
brarse otra nueva subasu , revio auüllp 
cío de 3» dias. 

Aprobar la cuenta de • rtíeni» s i e •ibi-
dos y suministrados por la líe/jie***" 
Hospital provincial, en el m«* seücnir 
bn; ultimo, y la del dr San Ja -o de Dios, 
de Octubre próximo pisa 

Y no habiendo más que tratar, sé le
vantó la sesión, e que c* ittli* <•. —=N >u~ 
gués. — EI Secretario ínterin >, C. VoZz\. 



Sábado 6 de Diciembre de 187o . 5 

Sesión de 19 de Noviembre de 1873. 

da d acta*d¡Tlf aiterfor? ^ * m a ñ a n a ' ^ ° l a P r e s i d e n c i a d e l s ' - Ñongues y con asistencia de los Sres. Fresneda, Villaron, Folgueras y Briones, se leyó y fué aproba-

•tmipiSSSw distrito de la capital, acordáronla exención ó excepción de mozos 
v> p a r a ta reserva del ejercito y respecto de los cuales no se interpuso reclamación, se obtuvo el resultado siguiente: 

PUEBLOS Ó DISTRITOS. 

líavalnfuente 
Navas de Buitrago. . . . 
Villavieja 
Puebla de la Mujer Muerta. 

Robleáillo de la Jara. 
Robregordo. . . . 
La Serna 
Leganés 
Ciempozuelos.. . . 

Villanueva de la Cañada. 
Valdernonllo 

Montejo de la Sierra. 

Venturada 
Torrejon de Velasco. 
Torrejon de Velasco. 

Valdemoro. . . 
Boadilla del Monte. 
Torrelaguna. . . 

Distrito de la Latina. 
Villaconejos. . . . 

Villaviciosa de Odón. 
Humanes 
El Álamo 

Villanueva de la Cañada 
Ciem pozuelos.. . . 

Colmenar de Oreja. 
Ara vaca. . . . 
Chamartin. . . . 
Morata 

Getafe. 

Valdetorres. . . . 
» 

Mejorada del Campo. 
» 
i 
» 

Valdaracete. . . . 

Estremera. 

El Prado. 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

Francisco Vallejo de Vicente. 
Manuel Hernán. 
Lúeas Martin Carretero. 
Lúeas Nog ' l y Nogal. 
Guillermo Nogal y Nogal. 
Plácido García. 
Cesáreo Moreno Rivero. 
Pantaleon Alvarez y Sanz. 
.losé Olea Mellizo. 
Pió Antonio L n o n y Soto. 
Pablo Joaquín filareis. 
Regino Francisco de Paula Fernandez. 
Doroteo Joaquín Hernández. 
Adriano Llórente «le la Plaza. 
Enrique Tomás Sancho 
Teodoro Rodríguez Bravo. 
Calixto Fernandez y Sanz. 

Francisco Mi r t in . 
Lucas Castillo Navarro. 
Hilario Salas y Sánchez. 
Eulogio Pedrero y Martin. 
Pedro Berrueco y Salas. 
Pantaleon López Rivero. 
Pedro Magdalo García. 
Eugenio Remigio, R < Iricuez y López. 
Juan Domínguez Cristóbal.. 
Lúeas Moreno de la Fuente . 
Blas M a r i n e z Diaz. 
Federico M reno Cotarell. 
Miguel Ruiz y Ruiz. 
Julián Olivas y Contreras. 
Francisco Antolin Ciloto. 
Agapito Rodríguez Jiménez. 
Santiago Cazorla y Orgaz. 
Manuel Orgaz y Gaitan. 
Felipe Gar- U y Ramírez. 
Apolinar Molina y Diaz. 
Isidro Soto y Martínez. 
Santiago Crespo y Pozo. 
Julián B Trios y Cano. 
Marcelo F'gueroa y García. 
Valentín llerranz y Seiz. 
Ramón Muñoz y Alonso. 
Antonio Pe'I raza Garci-i. 
Anacleto San Andrés y Cuesta. 
Manuel Serrato) y Ortiz. 
Francisco Ceei i-> González. 
Antonio J >sé M irtí.Uez. 
Federico Jiménez y González. 
Miguel B«nito Atamos. 
Polonio Escolástico B lnavente y Sánchez. 
r ío Rodiiguez y Mayor. 
Dieg» López Escudero. 
Anastasio Ropero y Bustos. 
Andrés Bellon y Capa. 
Cecilia Martínez Molinero. 
E9téban Gutiérrez y B-llon. 
Florentino Sánchez y Prados. 
Francisco Afora c iglesias. 
Gregorio Varéala y Martínez. 
Buenaventura M a roto y Moreno. 
Escolástico Terciado Martines. 
Nicanor Herrero y Palacios. 

RESULTADO. 

A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Inútil . 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda. 
Útil. 
Inútil . 
Inútil . 
Pendiente por seguir enfermo, 
ídem. 
ídem por hallarse enfermo. 
Útil. 
Pendiente por seguir enfermo. 
Inútil . 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda, y tener un hermano 

sirviendo en el t jército. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda pobre. 
Inútil . 
Pendiente de la ampliación del expediente de hijo de sexagenario. 
Pendiente por seguir enfermo. • 
Pendiente por seguir enfermo. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de impedido y pobre. 
Inútil 
Pendier te de ampliación del expediente de hijo de viuda, 
ídem id. idem. 
Pendiente por continuar enfermo. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
I«lem id. id. 
Ídem id. de sexagenario y pobre. 
I lem id. de viuda pobre. 
Exento corno hijo de impedido y pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 
Exento como hijo de pobre y sexagenario. 
L lemid . de viuda pobre. 
ídem id. de viuda pobre. 
ídem como hermano de so l ' ado . 
ídem como hijo de viuda pobre. 
Exento como hiio de viuda pobre. 
I lem id. idem. 
ídem id. idem. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 
I l e m i d . idem. 
ídem id. idem. 
Ídem id. de viu la pobre. 
ídem por sostener á una hermana huérfana. 
Idom id. idem. 
Exento como hijo de sexagenario y pobre. 
I l em id. de impedido y pobre, 
tdem id. ídem. 
Exento como hijo de viuda pobre, 
ídem id. «le impedido y pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

Lángara | Manuel Piñsiro Luace. 

L a g o . 

Útil. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que cer t i f ico .=Nougués .»C. Pozzi, Secretario interino. 

QUINTA SECCIÓN 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

Partido de Alcalá de Henares. 

El dia 20 del mes de Diciembre próxi
mo, á las doce de la m:«ñini, tendrá lugar 
simultáneamente en esta A lmini9tr< >0 
y la Casa Consistorial de Pezuela de las 

Torres, ante el Sr. Jefe Económico de la 
proviucia, el de la Intervención de la 
misma, y comisionado principal de P ro 
piedades y Derechos del E9tado, con asis
tencia del Escribano actuario de turno, 
en el primer punto; y ante el Alcalde, 
Procurador Sindico y un Escribano ó el 
Secretario de dicho Ayuntamiento en el 
B n gun1o, la subasta que debe celebrarse 
p > n el arriendo, en pública licitación, de 
la fi ic•'. que á continuación se expresa: 

Un terreno de pastos titulado Monte-

nuevo, en te'rmino y jurisdicción de Pe
zuela de las Torres, el cual contiene mata 
parda, arrendándose solo el disfrute de 
los pastos par i ganad lanar, con exclu
sión del cabrío por ser peí judicial al ar
bolado y bajo el siguiente 

Pl ego de condiciones. 
1 / El contrato de arriendo será por 

dos años, que principiarán el dia que se 
| notifique su aprobación al rematante b:'jo 

el tipo de 791 pesetas 07 céntimos, en cada 
año; entendiéndose que continuará por 

la tácita si al finalizar los dos años, 6 
antes, caso de venta de la finca, no fuese 
desahuciado por la Ilaciendu el ar ren
datario y este quisiere seguir usufruc
tuándolo. 

2 . ' No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3 . ' El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección general de 
ramo, si fuere de mayor cuantía, ó si 
menor, de la del Sr. Jefe económico de 
la provincia. 
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4.* El arrendatario pagará por tr i
mestres anticipados el importe del a r 
riendo, si este excediese do 125 pesetas, 
ó al finalizar el año de arriendo si no lle
gase á la expresada suma. 

5.' Los pagos se han de realizar en 
la Administración donde radiquen las 
fincas, prestando fianza á satisfacción do 
la misma. 

6.' Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantía, deberá acreditarse, 
por medio de la correspondiente carta de 
pago, haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento respectivamente, la canti
dad del 10 por 100 del tipo de la subasta. 

7 . ' No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas, ó cuya irres
ponsabilidad sea notoria. 

8.* £1 remate de una ó más fincas las 
recibirá con expresión do casas, chozas, 
cercas y t ipias en el estado en que se 
hallen, y será resp jiisable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan 
ó daños causados. 

9.* Si la finca fu.so de olivar r.o podrá 
el arrendatario extraer olivi ni pierna al
guna, que lando por lo tanto responsable 
al número de unas y otras al finalizar la 
época del contrato: como asimismo tam
poco podrá hacer escaramujo ó monda en 
los olivares sin la superior aprobación de 
la administración de Hacienda de la pro
vincia, de cuya autoridad se solicitará, 
exponiendo las caus »s que las motive, y 
en el c;»so de concederse, deberá practi
carse la monda en la época conveniente 
y por perit »s en la materia, siendo res
ponsable el arrendatario si no se hiciere 
bajo las reglas del ar te . 

10. En la finca donde existiera arbo
lado será responsable el arrendatario da 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujetos á los reglamentos de policía 
vigentes pa ra la conservación del arbolado. 

11. No se devolverá la fianza al arren
datario hasta la terminación del contrato 
d e a n i e n d o , descontando de ella el im
porte de los daños que resultaren causa
dos por el mismo, sus depen tientes ó 
por el ganado, á no ser que se acredite 
haberlos ya satisfecho. 

12. En caso de que el importe de los 
daños inferidos exceda al de la fi mza, po
drán embargarse ál arrendatario sus (ra
llados y bienes, con arreglo á las Instruc
ciones vigentes. 

13.' El arriendo so entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni po Irá solicitar ni efec
tuar los plaz>3 después de los pagos s t i -
pulados. 

14.* En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligiciones del 

• contrato, quedaran sujetos á la acción 
que contra los mismos intente la A Imi-
nisiracion, pagando daños y perjuicios, 
y con iderándose por lo tanto rescindido 
el contrato. 

1 5 / Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que impongan 
á las fincas. 

16." L>8gastos del expediente d é l a 
8ub:.sta como asimismo los de escritura 
ú obligaciones, serán por cuenta del re
mata ni -. 

17." Los arrendatarios quedarán suje
tos á las domas condiciones establecidas 
por la» leyes y costumbres del país. 

Ib." L<s proposiciones se harán por 
plb'g s cerra.lo«.[j»évi 0..i d*; Ó5tto pre
venido en ja coh • l id n 6.', lijan I..se el 
téru.ino | ,\j uííuü OSp«ra su admisión 

y en caso de haber dos ó más proposi
ciones iguales, se admitirán pujas á la 
llana enere los licita lores quo se encuen
tren en este caso. 

Madrid 2 de Diciembre de 1 -73. — 
El Jefe económico, I M . - A m a d e o Valls. 

zalo Ranz, para que en el término de diez próximo y termina el 31 de Diciembre 
dias comparezca en la superioridad de esta de 1874, el Excrao Sr. Alcalde ha d i 8 . 
Excelentísima Audiencia del Territorio, puerto se anuncie por segunda vez, bajo 
según previene la ley de Enjuiciamiento el mismo tipo y pliegos de condiciones 

SEXTA SECCIÓN. 

El Comisario de guerra, Inspector de el 
Hospital militar de Alcalá de l lenares. 

Hace saber: que debiendo procederse 
en virtud de órdenes superiores á la ad-

/ quisicion do 1.0-10 kilogramos de lana 
con destino á este est ihlecitniento, se 
anuncia al público á fin de que las per 
sonas que deseen interesarse puedan1 

presentar sus proposiciones en pliego 
'cerrado y estrictamente arregladas al 
modelo inserto á continuación, el dia 
17 de Diciembre próximo, á las doce de 
su m m m;:, donde tendrá lugar una pú
blica y formal liciticion con el objeto 
indicado. 

El pliego de condiciones y precio li n i -
taque han deservir de base paralasubas-
ta, se encuentran de manifiesto en esta 
Comisaria de guerra p ira que puedan 
enterarse los que deseen tomar parte en 
la licitación. 

Alcalá de llenares 25 de Noviembre 
de 1S73. -Pedro Goncer. 

Mótelo de proposición. 

Don N. N. vecino de , que vive en 
la calle de , nú:n , enterado del 
anuncio, p :ieg> de condiciones y precio 
límite que ha de regir en la subasta para 
la adquisición de 1.04) k i l o g r a m o s dé 
lana, con destino al H >spital mi.itar de 
esta ciulad, se compromete á entregar 
el referido articulo ai precio de , pese
tas cada k logra mo. 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña el documento que acre
dita haber leo >siti lo las 13 i pesetas á 
que se refiere la condición 8." 

{Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Don Manuel Blanco Sánchez, Coman
dante Fiscal del primer Bitallou del 

. Regimiento Infantería de Córdoba, nú
mero 10. 

Por el presente se cita, llama, y em
plaza en este primer edicto, al soldado 
desertor Domingo Gruillen Villacampa, 
de la tercera compañía del primer Bata
llón de este R:gimieuto, para que en el 
término de diez dias, que empezarán á 
contarse desde el en que tenga lugar su 
publicación en la Gaceta, comparezca <«u 
esta Fiscalía y Sala de declaraciones del 
cuartel del Soldado, á dar sus descargos 
en decl raol m le inquirir. 

Madrid 21 'e Noviembre de 1 8 7 3 . -
Manud Blanco. 

criminal vigente, á donde va á ser remi 
tida la causa que contra el mismo se 
sigue, apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 1 / de Diciembre d e 1 8 7 3 . -
V. ' B . * - El actuario, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, . l u z de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, se cita y llama por tercera 
vez y término de nueve dias á Inocencio 
Mascuraque y Muñoz, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que se presente en 
este Juzgado y Escribanía de D. Francis
co Nicomedes de Ortega, con el fin de 
hacerle saber una orden de los Señores de 
la Sala tercera, sección segunda de esta 
Exorna. AuJiencia; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 

\ que haya lugar. 
Uta Ind 1 / de Diciembre de 1 8 7 3 . -

Ortega. 

que sirvieron para la primera. 
El remate se verificará el dia 12 u e | 

actual á las doce y media de su tarde en 
la Sala de Remates de sus Casas Consis
toriales, hallándose de manifestó i 0 3 

pli<'gos'de condiciones y demás referente 
a la licitación en el Negociado de Benefi
cencia de esta Secretaria de mi cargo, 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la maña
na á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Diciembre de 1873.—El 
Secretario, José Dicenta Blanco. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito leí Hos
picio de esta eapit i), dictada en los autos 
de Testamentaria com jrsaJa de D. Ma
riano Villar y Dia/, se hace saber á la 
viuda de este, Doña Cristina B i s , el de
sistimiento de su Procurador D. Patricio 
Garcit Al:añi¿, previniéndola que en el 
término de diez dias autorice ó designe 
nuevo Procurador que la represente en 
dich <s autos, bajo ap rcibimiento que de 
no hacerlo s-.* sustanciarán en su rebeldía, 
parándola el perjuicio que l u y a lugar. 

Madrid 24 deNovie ubre de 1S73.—El 
Escribano actu-rio, Pedro Mariano de 
Bonito. 

Alcaldía popular de Bustarviejo. 

Se halla vacante, por renuncia del 
que la obtenía, la S icre ta i i i del Ayun
tamiento popul *r de esta villa, uotada con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas, pagadas 
por trimestres, de los fondos municipa
les de la misma. 

Lo 'que se anuncia al púMico á fin de 
que los aspirantes á dicha plazo, mayo
res de 25 a ñ ^ s y que reúnan las circuns
tancias prescritas en la ley, dirij n su3 so* 
licitudes a esta Alcaldía en término de un 
mes, acontar des le la fecha que aparezca 
el presente en el B o l e t í n Of c i a l . 

Bustarviejo 29 de Noviembre de 
1 8 7 3 . - E l Alcalde, Pedro Díaz. 

Monte tíe Piedad y Caja do Ahorros de 
Madrid. 

lístalo de las operaciones verificadas el do
mingo 3 0 de Noviembre de 1873 en (a Caja di 
Ahorros. Ingresos. 

HÚMEao E n i p o n t e DB LAS IMPOSICIONES. 

Zuzgadode primera inst<mc'adel distrito 
d>' Li Audiencia. 

Por el prfs '¡ite e üeto y en virtu 1 
de providencia del Sr. D. Francisco 
C i icéioto Mios í , Juez de primera instan
cia del Jistrito le la Au lieneia de esta 
capital, se cita y emplazad Vicente Gon-

Por el presenta y cri virtud de provi
dencia del Sr. D. Oivgori > Martinez Ser
rano, Jaez municipal, qoe interinamen
te despacha el Juzgado de primera ins-
trncia del distrito del Hospici > de esta 
capital, se cita, llama y emplaza, por 
primer edict > y término de 15 dias, á 
Don Buenaventura Ruiz Gop?gui, para 
que se presente en dicho Juzgado, y 
Escribanía de D. Valentín Bal les tera 
respon ler á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se sigue por 
cstaf.j en la inteligencia q u e d e no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 29 'c Noviembre de 1873.— 
Valentín Ballester. 

¡VYl XTk\MIE.\TuS 

AYUNTAMIENTO POI'IJLAÍt DE MADRID. 

N > hab'endo tenido efecto por falla 
de lidiadores lu primer subasta Intentada 
pira ei STuioistro do chocolate á las 
C s i s de S :orro le esta capital, cuyo 
servid'» empieza a n-gir en 1." do Enero 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción 

Nue
vos 

impo
nentes 

ToíaL 
de 

impo
nentes 

Importe 

en 

Rs. va. 

P.' de las 
Descalzas. 379 74 453 251.079 

Auxiliar 
primera. 44 4 * 48 17.770 

Auxiliar, 
segunda. 30 3 33 14.638 

Totales... 453 81 63-1 2S3.487 

5ÚMEK0 K IMPORTE HE LOS l l R T T E C R O S . 

Reinte
gros por 
saldo. 

ídem 
á 

cuenta 

Total 
dé I 

reinte
gros. 

Importo 
en 

Rs. vn. 

P.g d e las 
Desca lzas . 48 28 76 90.303 

Tía correspondido pntorízi F dichas 
operaciones á los Sres, ConsejerosD. Ra
món María Cahtrava.— D. Sabino Herre
ro.— D. Santiago de Aiiguio,— D. Pablo 
Abejón.— Marqué* de Santa Marta.— 
D. Emilio Bernar.— D. Fr.nvisco Ro
dríguez I lermih.— D. J .sé Cristóbal 
Sorni.— D . Manuel Cmggioü.— El 
Director Gerente, Braulio Antón Ra
mírez. 

MADRID.—1873. 
OriClSA TIPOGRÁFICA DEL Il-iS'LtlO. 


